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RESOLUC!ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones |.yX,27,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 95
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2019-3382-SPA-2068 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Ruido de ontro muy alto en zono residenc¡ol hosto después de lom de lo noche (...) hoy uno porte
abietto otrós del óor [denominado "F¡ebre de Malta", ubicado en Avenida Presidente Masaryk, número
48, colonia Polanco, Alcatdía Miguel Hidalgol 1.../ Los díos jueves, viernes y sóbodos son los días que se

escucho con mós intensidod (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federat señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

tas normas aplicabtes; asimismo, e[ artícuto 151 de la citada Ley, se
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanis
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Para la atención de [a denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente aI rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMActÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES



G O BIÉ RNO DE LA
CIUDAD OE TÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESfAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-3382-SPA-2068

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 14999 -2019

Es así que, se citó a comparecer al propietario y/o administrador del estabtecimiento mercantil
denominado "Fiebre de Matta"; al respecto, el representante legal de dicha negociación manifestó
mediante escrito, que a efecto de disminuir la problemática denunciada, se llevó a cabo el retiro de

equipo de sonido del interior del estabtecimiento en comento, asimismo, se adjuntó copia simple de la
Actualización de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federat(actualCiudad de México).

En este sentido, a efecto de determinar s¡ las emisiones
sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites
máximos permisibles estabtecidos en [a Norma NADF-005-

AMBT-2013, se solicitó a la Dirección de Estudios y

Dictámenes de Protección Ambientat de esta Procuraduría,
ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde e[

punto de denuncia; sin embargo, mediante acta
circu nstanciada, personal adscrito a dicha área informó
que durante [a ditigencia no se percibió ruido proveniente
del establecimiento mercantil objeto de investigación.

Por lo anter¡or, mediante oficio se solicitó a la persona

denunciante informara si continuaba [a problemática
denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que
ésta se presentaba, a efecto de realizar el estudio de

emisiones sonoras desde su domicilio; sin que dicho
requerimiento haya sido atendido.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El tróm¡te de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (...)
Vl. Por cousos que impos¡b¡liten legol o moter¡olmente su continuoc¡ón (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. EI representante legaI del estabtecimiento mercantil denominado "Fiebre de Matta", ubicado en
Avenida Presidente Masaryk, número 48, colonia Polan
escrito hizo del conocimiento a esta entidad que a
denunciada se [evó a cabo el retiro de equipo de soni
comento.
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2. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, informó que
que durante la diligencia no se percibió ruido proveniente del estabtecimiento mercantil objeto
de investigación.

3. Se sotic¡tó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada, con
[a finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras, sin que dicho requerimiento haya sido
atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de [os hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam ¡ento Territorialde la Ciudad de México 4 .51 fraqc¡ones lJ,v XXll,
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y 96 primer párrafo de su Reglamento.
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C.a.<.e.p.- Lic. Mar¡ana Boy Tamborr€ll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento de la C¡udad de Méx¡co.'Para su super¡or conocim¡ento.

te ccp-OF_PROCURADORA@paot.org.mx

s¡ú-

CIUDAD II{IIOVADORA
Y DE DERECHOS

;ffir
'gl9-l

Expediente: PAOT-2019-3382-SPA-2068

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 14999 -2019

I ,.1 ir6i ()?80 t}\l I 1.100 ! ll{l I I


